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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 77, hoy 21 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00096-00 

Demandante (s):  DIEGO RICARDO REYES GÓMEZ 

Demandado (s):  GLOBAL LIFE AMBULANCIAS SAS 

Asunto:  Notificación conducta concluyente y 
contestación demanda 

 
 
Teniendo en cuenta que la demandada compareció al proceso a través de apoderado, 
conforme al poder conferido, se tiene por notificado por conducta concluyente del auto 
admisorio de la demanda, en la fecha de notificación de esta decisión, tal como lo dispone 
el Art. 301 del CGP. 
 
Se reconoce personería adjetiva al doctor JAIME ANDRES CÁRDENAS RODRÍGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.882.724 de Bogotá  y T.P. No. 137.409 del 
C.S.J. como apoderado de la demandada, en los términos del poder que reposa en el 
expediente. CERTIFICADO No. 1853360  

  
Por secretaría contrólense términos de respuesta y reforma y pasen al despacho las 
diligencias para proveer lo pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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